
Página 1 de 17

DRUG & ALCOHOL 

CLEARINGHOUSE
REGISTRO DE USUARIO: EMPLEADORES CON CUENTA EN PORTAL FMCSA

Usted deberá registrarse en el Centro de Intercambio de Información sobre Pruebas de Drogas y Alcohol de 
Licencias Comerciales de Conducir de la FMCSA antes de realizar consultas o reportar infracciones a dicho 
programa. Una vez registrado, usted podrá designar a un consorcio/administrador de terceros (C/TPA) quien 
podrá acceder al sistema en su nombre. 

El proceso para registrarse como empleador en el Centro de Intercambio de Información dependerá de si usted tiene o no 
una cuenta en el Portal FMCSA. El Portal FMCSA es un sistema web que permite a los empleados de los autotransportistas 
el acceso a los sistemas de la FMCSA.

Si su empresa tiene un Número USDOT, o debe tenerlo, usted deberá solicitar una cuenta en el Portal FMCSA antes de 
registrarse en el Centro de Intercambio de Información.
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La designación de un C/TPA (consorcio/administrador de terceros) es un requisito para los hombre-camión (los empleadores 
que se contratan a sí mismos como conductores de vehículos comerciales (CDL), y que generalmente cuentan con un solo 
conductor). Los hombre-camión deberán designar a un C/TPA antes de poder realizar consultas o reportar infracciones en el 
Centro de Intercambio de Información. 

EMPLEADOR

Cuenta en el Portal FMCSA

Ingrese su usuario y contraseña del Portal 
para Ligar sus Cuentas del Portal y del 
Centro de Intercambio de Información

Designe su C/TPA(s)

Términos y Condiciones

 con Cuenta en el Portal FMCSA

¿No tiene una cuenta en  
el Portal FMCSA? Aquí 
encontrará las instrucciones 
para empleadores sin 
cuenta en el Portal FMCSA.

Si requiere asistencia adicional para registrarse en login.gov, visite https://login.gov/contact.
Para cualquier otra pregunta referente al Centro de Intercambio de Información, visite
https://clearinghouse.fmcsa.dot.gov/contact.

https://www.fmcsa.dot.gov/registration/do-i-need-usdot-number
https://portal.fmcsa.dot.gov/login
https://clearinghouse.fmcsa.dot.gov/content/resources/employer/Registration-Instructions-Employer-Without-Portal-Sp.pdf
https://clearinghouse.fmcsa.dot.gov/content/resources/employer/Registration-Instructions-Employer-Without-Portal-Sp.pdf
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Cree una Cuenta en Login.gov 
El acceso al Centro de Intercambio de Información requiere la creación de una cuenta en login.gov, el 
cual es un servicio compartido que ofrece acceso seguro en línea a sistemas de gobierno participantes, 
incluyendo el Centro de Intercambio de Información. Complete los siguientes pasos si usted no tiene 
una cuenta en login.gov, o desea crear una nueva cuenta. 

Empleadores con Cuenta en el Portal FMCSA 
Si usted es un empleador con un Número USDOT, usted debe tener una cuenta en el Portal FMCSA. El 
Portal FMCSA es un sistema web que permite el acceso a los sistemas de la FMCSA al personal empleado 
por los autotransportistas. Si su empresa tiene un Número USDOT, o debería tenerlo, usted deberá 
solicitar una cuenta en el Portal FMCSA antes de registrarse en el Centro de Intercambio de Información.

Siga estas instrucciones para registrarse en el Centro de Intercambio de Información, y usar su usuario y 
contraseña del Portal para ligar sus actividades en el Centro de Intercambio de Información con su empresa.  

1 Visite https://clearinghouse.fmcsa.dot.gov/ y oprima el botón Register.

Durante el proceso de registro en login.gov, después de transcurridos 15 minutos de inactividad, la página 
actual borrará toda información que haya sido ingresada en los campos de datos.

https://www.fmcsa.dot.gov/registration/do-i-need-usdot-number
https://portal.fmcsa.dot.gov/login
https://clearinghouse.fmcsa.dot.gov/
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En la página de ingreso en login.gov, seleccione el 
enlace Create an account.  

2 3 Ingrese su correo electrónico y oprima el 
botón Submit. El Centro de Intercambio de 
Información utilizará este correo electrónico 
para enviarle notificaciones referentes a esta 
cuenta. Este correo electrónico también será 
utilizado como su medio de identificación en 
el Centro de Intercambio de Información y no 
puede ser modificado. 

Revise su buzón de correo electrónico y abra  
la correspondencia que recibió por parte de  
no-reply@login.gov, titulada Confirm your email. 

Seleccione Confirm email address, o copie y 
pegue el enlace en un navegador web.

4

Si ya tiene una cuenta en login.gov, ingrese sus  
credenciales en esta página, oprima Sign in, y  
continúe con el paso número 9.
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6 Para asegurar su cuenta, elija una opción y 
oprima el botón Continue. 

Login.gov requiere de un proceso de 
verificación de usuarios para asegurar que 
solo la persona autorizada esté utilizando 
estas credenciales. Siga las instrucciones 
para el método que usted elija. 

5 Cree una contraseña. Esta contraseña  
deberá contar con 12 caracteres. Usted  
no podrá continuar si su contraseña no  
es suficientemente segura. Ingrese  
una contraseña segura y oprima el  
botón Continue.

Los códigos de respaldo solo deberán ser utilizados 
en caso de que usted no cuente con alguno de los 
métodos disponibles, ya que solo podrán utilizarse  
un número limitado de veces. 
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7 Ingrese su contraseña de seguridad y oprima el botón Submit. Dicha contraseña le será enviada 
a través del método que usted haya elegido. El siguiente ejemplo muestra el uso del método 
SMS telefónico.
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Usted ha creado ya su cuenta 
en login.gov. Oprima el botón 
Agree and continue para 
regresar al sitio web del Centro 
de Intercambio de Información  
y terminar de registrarse. 
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 9 Localice el cargo que desempeña (Employer), y seleccione Register as an Employer o Register as an 
Employer and a Driver. 

Regístrese en el Centro de Intercambio de Información 
Una vez que tenga su cuenta en login.gov, usted podrá registrarse en el Centro de Intercambio de 
Información. Siga las siguientes instrucciones.

Si tiene duda de estar sujeto a la regla del Centro de Intercambio de Información, seleccione el enlace Find 
out now en el recuadro “Are you covered by DOT Drug and Alcohol Testing Regulations?”.



DRUG & ALCOHOL 

CLEARINGHOUSE
REGISTRO DE USUARIO: EMPLEADORES
CON CUENTA EN EL PORTAL FMCSA

Si requiere asistencia adicional para registrarse en login.gov, visite https://login.gov/contact.
Para cualquier otra pregunta referente al Centro de Intercambio de Información, visite
https://clearinghouse.fmcsa.dot.gov/contact.

Página 8 de 17

10

11

Seleccione Yes I have an FMCSA Portal Account, y oprima Next.

Ingrese su usuario y contraseña del Portal, y oprima Sign In.

Antes de completar este paso, usted debe tener la función de usuario del Portal que le corresponde. Siga las 
instrucciones de esta guía Portal User Role Job Aid para determinar qué función de usuario necesita y solicitar 
dicha función en el Portal. Si usted tiene varios Números USDOT asociados con su cuenta del Portal, deberá 
solicitar una función de usuario para cada Número USDOT.

https://clearinghouse.fmcsa.dot.gov/content/resources/employer/Request-Clearinghouse-Portal-User-Role.pdf
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Verifique su información de contacto. Usted podrá agregar un número de teléfono alternativo. Oprima Next.

Si requiere actualizar su información personal de contacto, tendrá que acceder a su cuenta del Portal FMCSA 
para realizar dichos cambios. Usted no podrá hacer estos cambios en el Centro de Intercambio de Información.

12
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Si usted ejerce el cargo de Administrador del Centro de Intercambio de Información (Clearinghouse 
Administrator) para más de una empresa, usted deberá registrar cada empresa por separado. 
Seleccione la empresa que desea registrar primero del menú despegable y oprima Next. Usted no verá 
este paso si es únicamente Administrador de una sola empresa.

13

Si no aparecen todas sus empresas en este menú desplegable, acceda a su cuenta del Portal y asegúrese 
que tenga una función de usuario aprobada para el Centro de Intercambio de Información para cada  
Número USDOT. 
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Verifique la información de su empresa. Usted deberá indicar si es una empresa hombre-camión (es 
decir, un empleador que se contrata a sí mismo como conductor de un vehículo comercial (CDL), y que 
generalmente cuenta con un solo conductor). Seleccione la opción correspondiente y oprima Next.

Si requiere actualizar la información de su empresa, usted tendrá que actualizar el registro de su empresa con 
la FMCSA. Usted no podrá hacer estos cambios en el Centro de Intercambio de Información. 

14
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Si usted ha contratado a un consorcio/administrador de terceros (C/TPA), usted deberá designarlo 
como tal en el Centro de Intercambio de Información. Esto le permitirá a su C/TPA acceder al Centro de 
Intercambio de Información en su nombre. Este paso es obligatorio para las empresas hombre-camión. 

Ingrese el nombre de su C/TPA en el cuadro de búsqueda identificado con Who is your C/TPA? y 
oprima el botón de búsqueda, o la tecla Enter. Aparecerá una lista de opciones una vez que ingrese 
suficientes caracteres del nombre de su C/TPA. 

15



DRUG & ALCOHOL 

CLEARINGHOUSE
REGISTRO DE USUARIO: EMPLEADORES
CON CUENTA EN EL PORTAL FMCSA

Si requiere asistencia adicional para registrarse en login.gov, visite https://login.gov/contact.
Para cualquier otra pregunta referente al Centro de Intercambio de Información, visite
https://clearinghouse.fmcsa.dot.gov/contact.

Página 13 de 17

Esto generará una lista de C/TPAs registrados que corresponden a los criterios de su búsqueda. 
Localice su C/TPA en la lista de resultados y oprima Designate en la línea correspondiente. 

El C/TPA deberá registrarse en el Centro de Intercambio de Información antes de que pueda designarlo. Si el 
nombre de su C/TPA no aparece en la lista de resultados, contáctelo para confirmar que se ha registrado en el 
Centro de Intercambio de Información. 

16
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Usted deberá autorizar que funciones puede realizar en su nombre cada C/TPA que designe. 
Estas son las funciones que tiene disponibles: Report Violations, Report RTD Information, y 
Conduct Queries (Reportar Infracciones, Reportar Estatus del Proceso RTD, y Realizar Consultas, 
respectivamente). Seleccione Next una vez que haya designado los C/TPAs y autorizado las funciones 
que usted desea que realicen en su nombre. El sistema enviará una solicitud a dichos C/TPAs para 
que confirmen su designación. 

Aviso importante para empresas hombre-camión: Usted deberá autorizar cuando menos un C/TPA para 
reportar infracciones y uno para reportar información negativa del proceso de Regreso al Servicio (RTD),  
lo cual incluye resultados negativos de pruebas de RTD y planes de seguimiento de RTD que han sido  
completadas con éxito. Usted podrá autorizar a un solo C/TPA para realizar ambas funciones. También  
cuenta con la opción de autorizar a un C/TPA para realizar consultas en su nombre; sin embargo, no es  
obligatorio que un C/TPA realice esta función por usted. 
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Si elige registrarse como empleador y conductor, tendrá la opción de agregar información de su 
licencia comercial de conducir (CDL) o de su permiso de aprendizaje comercial (CLP). Esta información 
es requerida para poder consultar su expediente en el Centro de Intercambio de Información y 
responder a solicitudes de consentimiento. 

Ingrese la información actual de su CDL y oprima Verify.

El sistema generará un mensaje confirmando que su información CDL ha sido verificada con éxito. 
Seleccione Next. Si el Centro de Intercambio de Información no puede verificar su información CDL en 
ese momento, usted podrá continuar registrándose y agregar la información de su CDL más adelante. 

Si el número de CDL tiene caracteres especiales (tales como espacios o guiones), intente ingresar el número 
de ambas formas, ya sea con o sin ellos, ya que los requisitos varían entre los Estados. 
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Usted ha completado su registro de usuario al Centro 
de Intercambio de Información. 
Se le dirigirá a su tablero personal (“Dashboard”), la cual es su página web personal dentro del sistema donde 
realizará sus actividades del Centro de Intercambio de Información. Aquí mismo designará sus C/TPAs, invitará y 
administrará sus Asistentes del Centro de Intercambio de Información, reportará infracciones al programa de drogas 
y alcohol, realizará consultas y adquirirá planes de consulta. 

Revise los términos y 
condiciones del Centro 
de Intercambio de 
Información. Marque la 
casilla correspondiente 
con lo cual constata 
la veracidad de la 
información que ha 
presentado durante 
el proceso de registro 
y afirma que está 
de acuerdo con los 
términos y condiciones, 
y oprima I Agree.

19

Cabe resaltar 
que los términos 
y condiciones 
del Centro de 
Intercambio de 
Información podrían 
ser modificados 
ocasionalmente. 
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A las empresas hombre-camión se les mostrará un 
mensaje solicitando que agreguen esta información 
en le recuadro identificado con “Next Steps.” 
Seleccione el enlace enter your CDL information 
para agregar su información CDL. 

Agregue o Actualice su Información CDL 
Si cuenta con una licencia comercial de conducir (CDL) o de un permiso de aprendizaje 
comercial (CLP), usted tendrá la opción de agregar esta información en su perfil. Esto le 
permitirá consultar su expediente del Centro de Intercambio de Información y responder  
a solicitudes de consentimiento. 

Oprima el botón ADD YOUR CDL #. Esto generará la pantalla cuya imagen aparece a continuación. Ingrese su 
información CDL, marque la casilla correspondiente con lo cual constata la veracidad de la información que ha 
presentado, y oprima Verify CDL. Si el Centro de Intercambio de Información no puede verificar su información 
CDL, el sistema le solicitará que contacte a su Agencia Estatal Emisora de Licencias. 

Si desea agregar o actualizar su información CDL después de haberse registrado en el Centro de Intercambio de 
Información, localice My Dashboard, vaya a Manage, y seleccione My Employer Profile. 

Si el número de CDL tiene caracteres especiales (tales 
como espacios o guiones), intente ingresar el número 
de ambas formas, ya sea con o sin ellos, ya que los 
requisitos varían entre los Estados.
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